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PROCESO 
No. 

RADICADO DEMANDANTE 
 

DEMANDADADO ENTRADA ANOTACIÓN SALIDA 

Divisorio 2019-130 

JOSÉ ANGEL 

SUÁREZ 

RODRÍGUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IRENE 

ARGUMERO 

RUEDA 

22/10/2020 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la división ad valoren o venta de la cosa común 

prevista en el Art. 411 C.G.P. de acuerdo a lo indicado en el 

Auto, del bien inmueble ubicado en el Municipio de Facatativá, 

Cundinamarca, ubicado en la Calle 7 B E con nomenclatura 3-29 

del Barrio Manablanca con Matrícula Inmobiliaria 156-58850 de 

la O.R.I.P. de Facatativá. 

 

2. Decretar el secuestro del bien inmueble, identificado con el 

Folio de Matricula Inmobiliaria 156-58850 de la O.R.I.P. de 

Facatativá. 

 

3. Se comisionará al Alcalde de Facatativá Cundinamarca o a 

quien este delegue, para llevar a cabo la diligencia de Secuestro 

del bien inmueble identificado con el Folio de Matricula 

Inmobiliaria 156-58850 de la O.R.I.P. de Facatativá, con amplias 

facultades inclusive la de fijar honorarios del Auxiliar de Justicia 

designada. 
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mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PROCESOS PARA SENTENCIA – FALLO 

ARTICULO 120 C.G.P. 

 

 

2 

4. Líbrese el Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

5. Conforme al Acuerdo CSJCUA19-42 del 24 de julio de 2019, 

remítase el presente expediente al Juzgado de Origen en firme 

esta decisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OSCAR ARMANDO TAUTIVA PADILLA 

JUEZ 

 

 

 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co

